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S,'ú<j)" Cülncjp.} don Rafael Dal-Re Tenreiro.

Asimismo se hace público que el Tribunal caJíficador del con
curso·opuuclon estará constituido por los siguientes seüares;

Presidente

Vocales

Sl.'i'ior Pt'pf(~sor dE! 1<.'1 Escuela Técnica Superior de Tngel1i'~ros

d" Camieos, Canales y fiuertos, don Jesé Manuel Herrero l'v1al7aJ.
SMior representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Ca~

minos, Canales y Puertos, don Enrique Aldama Miñón.
Señor- De]f'~ado de Circulación y Transportes, como Jefe cid

Sc.cvkin a que corresponde la plaza, don Antonio Valdés y Gon
zález Ro!dán.

Scil0r rept'esmüante de te. Dirección Gen8ntl de Administra··
ci6n Local, don Máximo Blanco CurieL

lli30LUCJON del Ayuntamiento de Granada refe
rente a la oposición para cubrir seis plazas de
Oficiales de la Escala Técnico-Administrativa.

En la sesión ordinaria celebrada por la Comisión municipal
permanente el día 5 de los corrientes, se acordó modificar la
!Jase 5.1 de la oposición a seis plazas de Oficiales de la Esca
la Técnico-Administrativa que queda definitivamente redactada
en la forma si~uiente;

5.1. Designación y composición.

El Tribunal cali r: ··"dQr de la oposición 8e nombrará por la
autoridad competen_ y estará integrado en la siguiente forma:
Presidente, el d9 la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue; VoCUJ>:'3: El Jefe de la Abogacia -del Estado en
la _pl'Qvincia e At}Og:,ldo del Estado en quien delegue, UIí repre
EBntanto lÍ0J Pro.i.asorado Oficial del Estado, un representante
de Ja Dirección Gent~.ral de Administración Local, el Secretario
gener,;} de la Coruu,'~\ción y el Viceinterventor de Fondos Mu
n;'.'p"ic';; f'::ecrctariu, un funcionario Técnico-Administrativo sal
vo que recabü ,pcnt sí estu's funciones el de la Corporacl6n.

La j"':;ign;}c:on de los miembros del Tribunal se hará públi
u: 0n el ..BoJe!Í" Oficial del Estado~ y en' el de la provincia.

Granada, 12 d() junio de 1973.-El Alcr.hle,-S.2e2E.

P."tt:i\(ú. n',:"
Sl' _','ole dc
fu· SI :i.k pUl ei
n~,¡;dF7..

Secre!(lrio

-klegivió:< de la Secretaría (;("Dernl, el <orilar
((<1, F/;;'nand0 L.H)(;¿/iJL:)·'.'.'d, el <:":;1" el

dE" Nl'go' iado. don \g'l-';iJl, ;",11:-'" .:, F'T-

FFSOLUCfON del Ayuntamiento de La Coruña re
[eren"!! e la convocatoria para prov-?er con. el ca
rácter de Ot propiedad, mediante ,concurso ~'<trirl
gido, una plaza de Jefe de Negociado de la Esca[a
'l'écnfco Administrativa de Secretaria.

En el ..Bol€tin Oficja]~ de ]a provincia número 126, de fe
cha 2 de junio ce 19"13 se publican integras las bases para
provistar con el carácter de en propiedad, mediante concurso
restringido, unu plaza de Jefe de Negociado de la Escala Téc
nico Administrativa de Secretaría.

Dicha plaza se encuentra consignada en' la plantilla 'de Par
lonal, con el grado retributivo 17, y dotada en el presupuesto
con el sueldo base de 67.500 pesetas y retribución complemen·
taría de 22.410 pesetas anuales. y los demás deberes y derechos
Inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán rreSiJn~

lar la instancia solicitandolo, acompañada de los méritos y
documentos acreditativos de ellos, en el Registro General del
Ayui'ltarniento, dentro del improrrogable plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado~. .

Lo que se pública en cumplimiento de lo dispuesto en el
arUculo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, y articulo 3.°. l. de la Reglamen·
tación General para ingreso en la Administración Pública, de
27 de junio de 1968. .

La Coruña, 12 de junio de 1973.-El Alcal?e, ~osé Pérez
Ardá y Lópüz-Valdivieso.--t.821-E.

RF,SOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso-oposición para pro....eer una pla
za de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, co
rrespondiente G la plantilla orgánica de la Delega·
ción de Circulación y Transportes.

Al no hn;Y:';'~(' ",' """1&c!O reclamación alguna C01)tr11. la lista
provÍ;:;íonal de, !ti, ;}in'lntes admitidos y excluídos al concurso
oposición, se eleva )11. misma a definítiva.

\; ,(~,jd. '.k ¡ iu d"HJ7:~ -. El Soccet8íio gf'f'f-,ral, Pe(].() B",f-
:.':n;1. ~j I - 1"0 .\

NESOLUC¡ON del Ayunta'ltie,'lto cie Se,(ovia .!wr la
{",!' .;{! hrue pÚ:;!i.Cl. la. compos;,-~.0n dd T~ibur],.-:¡L

{'or.fir'ador del concurso con,'uc'l:iu püra i.1 orO)'¡·
c"(:n, en ptopi?:lacl de tres piaz'is (le Jefe" de 1\',,
qnciado. vact'ntGs en la plantilla. eh! funcio..-wriús de
esta Corporación. .

La C0mi:,jón Municipal P"'rmanente de E!ste exce1entisimo
Ayuntanüénlo ha acordado elevar a. defini'iva la lista de aspi·
rantes, Subjefes de Negociado, admitidos al concurso convocarlo
para la provisión en propiedad de tres plazas de .Jeres de Ne
gociado. vacantes en la plantilla de funcionarios de esLt Cor
poración, cuya li<,ta provisional fué publicada en el .. Boletín
Oficial del Estado~ número 118, del día 17 de mayo último;
habiéndose designado, para el mismo concurso. el 'Tribunal ca·
lificador en la forma siguiente;

Presidente: Ilustrisimo señor Alcalde. don Juan Lópcz Mi·
guel. y como suplente don Maximiliano Funandez Garcia, Te·
niente de Alcalde.

Vo-cale;;~ Ilustrisimo ,,(>-flor don .Iuiio Nh:~v(·s Borrego, Jefe de
la Abogacía del Estado en la provincia, y como sup)0nte, el
Letrado, SU.,""tiluto, don Javier Pérez de Mendoza; ilvstrísirno
señor don Pablo Miguel Núñ~z Moto, Jefe p~'(-,\iinci[ll del Ser
vicio de Inspección y AS>?1soram lento de la.s C:lrporaciOl'I':lS Lo·
cales; ilustrísimo señor don Joaquín Martín Sánchez, en repre~

sentaci6n del Profesorado Oficial del Estado, 1'- como suplente
la ilustrísima señora doña Nieves Ortega Hontana; don Ja
cinto Casas Rodríguez, Secre-tario general interino de la Cor
poración y, en su defect,o, doña Rosa Orcajo Lópu, Tecr,ico·
adrninistraFvo de la misma.

Secretan0' Dcúa R""a, Orcajo López, salvo que recabe para
sí estas [t;ncÍcn-cs el Secretado genEral interipo de la Corpo
ración.

Lo que Be h'lN' público en cumplimiento de lo establecido
en la base 1? dtl las de Üt convopitoria y a 105 fines del
Ii>f(,:culo g 2 (:!L'¡ Decreto 111l/]U\B, di'! '2.7 de junio.

Scg0via, ,;:) de i urdo de J973.-E! Atndde.-4 839E.

I1L Otras disposiciones

OR,'~'EN de 8 de julio de 1973 por la que 118 adjudi
c;,,'t le.o; premios ..Virgen del Carmen~ correspon
ti.entes al año lf/13.

Excmo. Sr; Vista la propuesta. formulada por el Patronatü

phra la adjudicación de los premios ..Virgen del Carmen~, con
an-eglo a lo que dbpone el apartado 3.7 de la Orden de 7 de
noviembre de 1972, que regula su concesión,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 8 bien aprobarla
otorgando los premios a las personas y Entidades que a c;onti~

PRESIDf:NCIA DEL GOBIERNO '1.11BC:Úf' s€' "\:f:!n. l'n la f:'uantía q1,H'! para. C8.ct'l nna dE (')]8.S se
p,pno;-;éi. ¡ ,,:;'¡cl'ldo~;D en el ~BcjflÍ'1 Olicif.d Jd Lstf:do del f)rÓ·
x;~nü nJi'," ':p ll'.itt¡I.?~·r'- '1 ;;H;!lr fc,:'~l.'j ~ d,~ L, '."¡! 'l de
loe, :'llsniU'o,'" (:o¡no la" r':ir;,I:iS para ]t\ cOllcv:'Íón d", le pre
mio ... de: ¡:;l'1( >074

Premio ~P(it¡ñQ~ para librus

rriJr.¡·~· pn"n,in dI' 1(;0.000 pesek" (den mil)'y fe¿';l1nd; pro
nJiu de 50.000 pl',j2ty, lcincuenta n-:..ill pBra los hdtOn.,S e:;r'~¡;"':'[',:,

de los dcs I1wiore-s Hbros inéditos de crden his:!__.'. ú::o (; ('imil dico
subre cualq,üer tema, siempre relacionad: ~on el mar; Desierto.
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JUSTICIA

¡"RANCISCO FRANCO

DI:

o¡;e,' l(iO 14IP<'ni73, de 7 de ¡unia, por el qUl/ 88
cr)tj,cede la nachnaií,la.d 6s¡:ufi-ola por carta de ru¡..
tu.ra/,·'zQ ¡;¡ don Hermenegíldo Davjs Chochi.

\IJ~jSTERlO

Xj:>e-:llCIF<3 jncoado a- :in,,;[n.nda de don Hermenegildo
Ion '·Ol'C;-tUG d€ que ID sea concedida la nacionaH-

'
1 por carta de na.turaleza• .Ic dJsp\Jcsto en el artlcu,le"",,,.,,,,,, del Código c:iviJ y cum¡-!IJúos los trámites y requi-

1

8;:.-05 ~!slct\kcicWS, a propu',~sta del J-,J;mstro de Justicia y previa
delihBra-ciún d~l Coosojo. de Ministros en su reunión del día

1

, uno -0'3 junio de mil novecientos :,;-etenta y tres.

DISPONGO,

AJtíctlhl prim¿'ro.~.se concede la nacionalidad espaiiola a don
He;.-rnenegddo Davl" Chochi, hijo de AleJO y de Cristina.

¡ Artículo ~["gundo.·--Laexpresada concesiÓn no producirá efeo-.

Itas hasta que el interesado se inscriba como espafiol en el Re-
'0 l' ~Í;(;tro Ciyí1¡ previas las declaraciones legalmente exigidas. y ca

, ,i1ucerá Si se dejan transcurrir dento ochenta dit\s desde la no-
tift'.Rdón sin cUHlp¡in~;entar estas condiciones.

k;t 10 Jispcngo por el pres,;,nio D2CTeto, dado en Madrid a
<etc ele junio de mil novecientos "etenta y tres.

Pintura lY/3

f', ,- Olio de 50.l)rlO pesEL:>s {.::incU~I;' 3
prc_',enle el mej;;r arti,:ulo o .¡-<:tii ... , '()
st)j¡:-e tumas ma¡--Uimus: S~ ('('n'"'eck ,;;. d"l~ ,.!;r; }'vr;c;t"a6('n

Fn'mio csp,~c¡al de .50,0()(} ¡X't;.;pÜIS ((:.inCUell11 ll'iH. a dofw
bcl C~'?ares de Artil1iaño, viuda c1üFü..hdgo.

Medalla de HonoT al diario IJ revi,:.;ta 'c ,",oSpe-cializada qne ha
ya efectuado la mejor y más contí~1Uad3 labor inimmai.lva ;;0'
bre tf'nlaS maritimos: Se conC(~oú a ",El ·",''-')0 GI11i8g()~.

Premio de 100,000 pesetas ::r~, ll. ¡niU
qU{J presente la mejor pintura 'iobl"e n.Sld11'

Pr"'11io de 50.0DO pesetas (cincuenta mi)' al a-..i.!,l!l' ()

do autores del m(;jor progrctu):'l. ',Obt'2 i\ n\,,;" ¡j¡'óli ,L 'r
yan sido difundidos por TuJevi'J-ión ESP<li' h· Ik ;),,11:0

Premio de 5?OOO pesetas (cír;t,'uenta n;~;! El.! alitor \::';I)\1Ií.,)J que
presente el mejor programa o <,onjunlo ¡Je pt'ogramáG Cml~ld(;F,

sobre temas marítimos que hayan sido rdd.fados pDr E'Ut'st,jM
nacionales: Se conCede a don Jo~é-Geranio Mant!que de Tar~L

Medalla de Honor a la eloisctao cadenfl de emi::oras q'.i,f) ha
ya efe'ctuado la mejor serie de emlslcmes (J!)re tem:-'\s maritjmü~

Se concede a Radio Nacional de ESDfU1,~,

,j\l,'O'L)'(::' dl~ Jus'¡, ¡I!.,
ANlCJ:':¡0 ';jARrA DE OmOl y U!U,;¡t;jQ

fjj.ílJ a dob:\- ~ievns Ac.i
"~l\ "~s dq lü hi.sier;';:l del

Cuatro premiv5 con 'Una dotadún toLú ;~OÜO(:;(] i)r.'~;dB,'; ido:,;·
cientas mill palU (';;tudiantes de CCüi,ros Enseila;1)'u. Sllp<:}'iur

Premio dúlOO.OOO pesetas {cien miU al Sl~minariü de Estructu·
ra Económica del Colegio Mayor Universita::r.:O San 2ab1o, de Mil'
drid, formado por o<;.ho alumnos y diri;;.-;l¿opor elCat~dráq(;n
den Ramiro Campos Nordmnnn, rotel ",rabillo ~A!t,iH'>is N:OUO
mico cJd Sector Pesca Marítima E:spaflJ.lla .. ,

Pl-emio de 50.000 pesetli5 (cínf,uéntH mln, a donJo~é Luis :;ort
Basilio y a don Germán Pére:z-C~<lllijara.<; Pedrosa l'H co!nhura
cíón) ,por el trabajo ~ContrillüdDn :al ;.fAlctio -del banco PBS'
quero oahariano".

Premio de 25,000 pesetas
nas S:'lnchuz, por oi trabajo '
Dere<.:ho·,

TJi~CJ{LTO I48d/FJ'i'3, de ? de ;unio, por el que se
c{mcerie la nacionalidad e!i'.Do:ñula por carta de na
turaleza a don Federko Kellner Ben!te.z.

Visto e1 .-;xpedie-nto incoado en I?-ste Centro a instancia de
don Fedv,-i(:(1 Kellner Bfl¡'itC'L. en solicitud de que le sea conce
d¡d'1 la nacjol:alidad 0Spatlola por carta de naturaleza; lo dis..
PU2StO en 01 artículo diedtlUeve del Cód.igo.civll y cumplidos los
t.ri¡mites y requi.;iito5 establecidos, a propuesttl del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
,eu.ni6u del dia uno de junio de mil novecientos setenta y.tres.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

Juslíc,~

()hJüJ y U.':: ,;.10

Articulo prima-ro.--Se concede la naCionalidad española a. dOD
Federico Keilnc-r J¡en1t¿z, hijo de Ernest y de Aurora.

Artículo segundo.-La expresada C'-i;ncesión no producirá efec
tos hasta que el j::\teresado se infiu¡ba COHlO es~)añol en el Re-
gistro Civil, prevías las declaraciones legalmente exigidas. y ca
d ,"cará si si! dejan transcurrir ciento üchenta días desde la no
tifínv:1ón sin curr.pliment,ar estas (;ondiciones.

As: lo dJ"pcr.rIo por el presenta Decr'9to, dado en Madrid a

I sitto :le jl~HlO de ....1H novecl€ntas setenta y tre9.,,
1

Premio ~C(JnUsurja General de )i(;":"IA1-
CeneN,!

Premio de 75,000 pesetas (setcnta y dncu m.m ¡¡¡J
tOfes del mejor estudio sobre "St'gtrri.dac1 rnarítirna
do p('ldidas tie hllques o de mcOr('ln~:ía:"; "[1 '21 tJ
mo y en el tráficO portuario", 38 ('onu'éie ,\ do)
uriguuz SánU1E:'l.

Prc~mi(J de lOo,ooa !)8!;8tDS [,d.r'n ~Liil me·
jor trabajo ::.obre «CcmerciBi;<I "11 (h :};j-

5101'to.

-Premio ~Mari¡¡a Mercante .. ,:lo-ni<J,) b' de
TnH<_,portes Mal'~Umoéi., del :3.ndl.c:.7 ~c SI.'¿;i.i::u

GA~1.AZO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la 11ujud.i.{,H·ión de los
premios «Virgen del Carmen...

Premio de poesíu.,MaraflaU., r!c·n::¡,lo., por ,;,Alf<rrj&-" 'pH"t\. la PlJe5ta~

Se concede el premio dl) ·:,C C'.J(lp,'o.eLil" (,.ln'::"Jenta nü]}, (1.'

Lui:~ Lúpez Ang!ada, por su tJoui;i .La . "1 :u,. -entr('· ',us ~F;-1Z'-Y'¡·.

SG concede un premia de igtiRiUl1 ",L'Dr'ii'~ 'j (ZiC',OUO D8-
setapJ. a don Antoruo Murciano, 1»; q1 /)i "la B.H Pi~¡:. de
Espar1a,',

gl 'Ministro ¿" Justicia,
AhTONIQ MARiA DE ORIOL Y URQtHJO

r:'.~:Cli;;,'r() J<f,'(}'/973. de 7 de ju.nio, por el qUfJ 8'
cJ,:~cde la I'Ulrí.onaEdad i?svañola por carta de na
tuml,¿za.,o don Fo.bio 8alowr Rodrigue:c.

í/¡.:ijf~ el expoo'!enttl in(:()Qdo en este CtOlntro a instancia de don
¡'\¡bit' SIl!¡;JUr Hvlrigucz.. en solicitud de que le sea concedida
la l,:tdonahdad !'~'r;aúl)la por carta de natura.-Ie7.a¡ lo dispuesto en
el artkulo diN.icuf'vé del Código civil y cumplidos los trámites y
n'f.¡GisHcs o~tableddó'!l-, tlpropuesta del Ministro' de Justicia y
Dre\'i~ delihera.cíón del Conseio da Ministras en su reunión del
~lfa. uno d"" jurüo de miJ novecientos setentay tre¡..

DISPON·GO:

FRANCISCO FRANCO

Ar:,1'.:lJiü pr¡rn,,"ro.-~Se cúncetlo 111 nacionalidad española a don
1" ,bin Sal!:, ilr H.o(irivuez, hiíode Sf'rain y de Otilia.

Al'ticulo segUi'do:~L.'i cxpcesadu c.oncesión no produciré. efeC·
:cs rh:·:l,a qUe e~ interesadc se inscriba como español en el Re-
gLtro Ch"il, previas las dpdal'uc1ones l..ga.lmente exigidas. y ca,.
d~JCutá. si se deíY.n trar,scurrir dento cchonta días desde la no-
1.lricauón sin cu:rr.plíment8r 0Sta.~ C'cnjlci.n8s.

As! lo di~'pon¡ro por el pn<-;ente Dn:.;i"eto, rlado eIl Madlid' &
siew de junio de mil nove.ciento3 set'.;,nta y tre-9

,le 11

('gundo
clU!l), o

¡¡,,\."tl y

, l. ~ ¡ .'.'j'( l'l' !.Ll

f\! que ¡¡"",je
lhgni'1U. P(11" 'in

dls.tinu)s (al'.:;03 q;w

Lo digo a V. E. para su con,,· iiriento y
Dios guarde a V. E.
i\hdrid, 6 de julio de J973,

Prendo «Juvcntud Harinero,., ". "r~rdo ¡",n
~1ari¡¡fl. \.1;-,(: dn : te'

Desierto.

Se conc~de la. Medalla de Honor d~cj

19[,0 es Vocal d01 mismo. don JUe.O
entmíasmo, constante y eJkuz kbor ert k,;'
ocupó en el Patronato.

Pl'imer premio de fe.OOO
preüliú de 23.000 pesetns "e',;n!",n,,,
1'85' de los m¡:;jores trabajo:;;
nanciación»: Desierto.


